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oran Coen VER hos aces 
TA EA PERA DE ExON UAVAOL



TELECOMCCC S.A.    GUAYAQUIL, dieciseis de Abril del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
BERMEO ABRAHAM CESAR AUGUSTO 

Ciudad. 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
TELECOMCCC S.A., otorgada el día dieciscis. de Abri del dos mil 
diccrscis ante el/la Notario(a) DECIMO PRIMERO del Cantón 
GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 
dos años, con las atribuciones establecidas cn el estatuto social, que 
consta en la escritura de constitución citada. 
  Accionisia/ Soo 
[BERMEO ABRAHAM CESAR AUGUSTO 
[CELIVACA CRISTIAN ANDRES 

IMURRIETA GARCIA CARLOS ANORES 

  

  

      
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TELECOMCCC 
Para el cual he sido clegado(a). 

  

   



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20160901011D02818 
Factura No.: 001-004-000019502 

En la cuudad de GUAYAQUIL, el día de hoy diecisews_de ADrÍl del dos 
mil diecisers, ante mí ABOGADO GONZALO XAVIER RODAS 
GARCES, Notario(a) DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 
umoral nueve de la Ley Notanal, comparece el/la señor(a) BERMEO 
ABRAHAM CESAR AUGUSTO, a quien de conocer doy fe, en virtud 
de haberme exhibido su documento de identificación número 
1102896246 cuya copia ceruficada se agrega a esta diligencia, dela que 
ho podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de 
edad, de estado cxvil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 
LOJA, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribar en mi 
presencra el documento adyunto que contiene su nombramiento como 
PRESIDENTE de la Compañía TELECOMCCC $ A, al efecto, 
1demificado que fue por mí, procede en m presencia afirmar al pic del 
eferdo documento, mamfestando que esla única que utiliza en odos los 
actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 
la facultad constante en el numeral tres dl artículo dieciocho de la Ley 
Notarial. Queda mcorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 
DECIMO PRIMERO a mi cargo, una copia de la presente diligencia 
junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 
FE. 

Fina Notano(a) Público) 

ABOGADO GONZALÓ XAVIER RODAS GARCES 
dentiicación: 701244116 

 



  

DOCTOR XAVIER RODAS Gs ÉS NOTARIO. 
DÉCIMO PRIMERO DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 
De cantarmiérd cono dispuesto en ico 18 
mer del Lay di DOY FE qu tuner 

recen comparto al. foja. 5 conteo 
oa qe pe qa pod cto 
Guayana, LE a Z0lb 

(Nx 
Xavian Kdrd Garcí 

Notario DScirto Primero. 
del Conión Evoyoquil 
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